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Dada la transcendencia y dimensión 
informativa que tiene todo lo rela-
cionado con el fútbol, seguro que 

es por todos conocido los hechos que 
acontecieron la pasada semana en el par-
tido entre el Valencia y el Barcelona duran-
te la celebración de uno de los goles del 
club catalán. El vídeo, en el que se puede 
observar como varios de los jugadores del 
Barcelona fingen deliberadamente sufrir 
daños por haber sido alcanzados por un 
objeto -resultó ser una botella de plástico 
vacía- se ha hecho viral en las redes. 

Como no podía ser de otra forma, el Comi-
té de Competición de la RFEF entró a 
conocer sobre los lanzamientos de objetos 
reflejado en el acta arbitral, por si los mis-
mos pudiesen ser constitutivos de alguna 
infracción disciplinaria, si bien ni por parte 
del árbitro ni del Valencia se denunció 
nada respecto a la actitud de los jugado-
res del Barcelona. Pues bien, lo más lla-

mativo de la reciente resolución del 
Comité no es la imposición de la san-
ción al Valencia por el lanzamiento de 
las botellas de plástico desde la grada, 
sino las manifestaciones y valoraciones 
que dicho Comité realiza respecto al com-
portamiento de los jugadores. Así, señala 
que “tampoco constituye un ejemplo de 
deportividad la exagerada reacción de 
algunos jugadores que, sin haberles llega-
do a alcanzar ninguna botella, simulan o 
fingen haber sido golpeados conjunta-
mente por un objeto más contundente” 
o “el referido comportamiento de los 
jugadores los descalifica y ridiculiza por 
sí solos”. Sin perjuicio de que perso-
nalmente comparto la crítica que reali-
za el Comité, la cuestión es: ¿debe un 
órgano de derecho realizar este tipo de 
juicios de valor en sus resoluciones o 
debe limitarse a aplicar las normas?
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 El brasileño 
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histórico de 

ingresos: 679 
millones

PRENSA MADRIDISTA

Una pegada de 
miedo
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salvavidas
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